
 

 

 

 

 

 

Debido a la situación actual del 
Coronavirus (COVID-19), la realización 
de peroles en el recinto municipal de 
La Alameda no está permitido,  
advirtiendo a la población que el 
incumplimiento de esta medida podrá 
ser sancionado por parte de los 
cuerpos de seguridad. 
 

 

 

 

 

 

 

PROHIBIDO REALIZAR 

PEROLES EN EL RECINTO 

MUNICIPAL DE LA ALAMEDA 


